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II.- SINOPSIS 

Establecer que cada unidad del Sistema Nacional de Salud deberá contar obligatoriamente con personal profesional 
en psicología clínica entrenado para atender los diferentes trastornos mentales y del comportamiento. Instruir la 
celebración de convenios de colaboración con instituciones de salud privadas y sociales, para el otorgamiento de 
los servicios de salud mental y de adicciones.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en materia de salud 
mental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Liliana Ortiz Pérez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. Los servicios y programas en materia de 
salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 
comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 
intersectorial, con perspectiva de género y participativa de 
las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 
 
… 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V Y SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XII, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE, AMBAS DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
INCORPORACIÓN OBLIGATORIA DE PERSONAL 
PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN 
TODAS LAS UNIDADES DE SALUD DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y PARA LA CELEBRACIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
INSTITUCIONES DE SALUD PRIVADAS Y 
SOCIALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
SALUD MENTAL 
 
Único. Se reforma la fracción V y se adiciona una 
fracción XII, recorriéndose la subsecuente, ambas del 
artículo 73 de la Ley General de Salud para quedar en 
los siguientes términos: 
 
Artículo 73. ... 
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I. a la IV. … 
 
V. La implementación estratégica de servicios de atención 
de salud mental y adicciones en establecimientos de la red 
integral de servicios de salud del Sistema Nacional de 
Salud, que permita abatir la brecha de atención; 
 
 
 
 
 
 
 
VI. a la XI. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XII. Las demás acciones que directa o indirectamente 
contribuyan a la prevención, atención, recuperación y 
fomento de la salud mental de la población. 

I. a IV. (...) 
 
V. La implementación estratégica de servicios de 
atención de salud mental y adicciones en 
establecimientos de la red integral de servicios de salud 
del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la 
brecha de atención. Para tal efecto, cada unidad de 
salud del Sistema Nacional de Salud deberá contar 
obligatoriamente con personal profesional en 
psicología clínica entrenado para atender los 
diferentes trastornos mentales y del 
comportamiento. 
 
VI. a XI. (...) 
 
XII. La celebración de convenios de colaboración 
con instituciones de salud privadas y sociales, 
para el otorgamiento de los servicios de salud 
mental y de adicciones, y 
 
XIII. Las demás acciones que directa o indirectamente 
contribuyan a la prevención, atención, recuperación y 
fomento de la salud mental de la población. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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